
____________________________________ NÚM. 280. — LUNES 23 DE MATO DE 1887,

DE LA

Iaíí Leyes y las disposieiwes del Gobivnio son obliga^ 
torios para la capital de prenfincia desde gtte se publican 
oiicialt h'fíte en ella, y desde etcaíro dítes desjmés para los 
diimds ínieblos de la misma provincia. (Lev oa 3 uit No- 
TIBKBK t UB 1837.)

SUSCRÍCTÓN PARTICULA»
Jin OóimosA ; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

13,50,—Un año, 33,
PoBBA DE Cós dosa; Un mes, á pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, do peseta.

SB publica TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se monden piMicar oi los 
RoLKTiSEs ÜFJCiAi.Ks Ai /n¿M de rentitir al Jefe politico rex- 
peativo, por myo conducto se pasarán ú los editores de las 
mendotiados periódicos. (Üiwbnbs de 2 de As me, de 3 t 21 
DE OoTUBBE DE 1864.)

M

PROVINCIA DE

MODELO NÚMERO 2.“

AÑO ECONÓMICO DE 1887-88DISTRITO MUNICIPAL DE

REPAEiTIMIENTO individual que forma ei Ayuntamiento de las_________ ________________________ _ ______
y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de
pesetas de este distrito para el año económico de 1887-88 y demás conceptos que ae expresan.

pesetas que por la Contribución territorial

RIQUEZA..

CL.ASTFTCACTÓN DE LA RIQUEZA.

Rústica,

Colonia.

Urbana

Pecuaria

Total,

DAOADOS FORASTEROS. OT® y COLOSOS.

Pesetas. Üc/its. Pesetas. Cénts.

Lesetas. Cénts.

Contribución 
lOÚ para

para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica y colonia, imponible de este Distrito, con inclusión del 1 por' 
premio de cobranza y gastos de comprobación...............................................................,.....( 

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana y pecuaria, imponiblo de este Distrito, con inclusion del 1 por lOoí 
para premio de cobranza y gastos de comprobación....................................................... ] 

Recargo del por 100 sobre el total anterior para atenciones del presupuesto municipal y el 2'62 por 100 por premio sobre el 
- mismo recargo....................................................................
AUMENTO 1 ^°^ ^^ P°^ ^æ ’°^^'^ ^^ riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio 

( de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de menos en años anteriores.

Total oenehal,

BAJA, Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores.

Total líquido. .
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Repartimiento individual de las referidas

1 2 3 4 5 e 7 8 9 ■ ' 10

TOTAL TOTAL

NÚMERO

de 

orden.
CONTRIBUYENTES

NÚMESO 

con que Ü^uxftt 

en 01 amiU&rA 

miento ó apon 

dice de rectm 

caciÓn.

VECINDAD
DB LOS CONTmBOTílNTES

COííCEPTOS

de )& Tiquera ünponíbl 

que resultar en este dis trite 

á ceda contribuyente.

ÍAsrfci.A

DE LA

RIQUEZA RÚeTÍCA

Y

COLONIA

BELA

HJQÚEZA URBANA

Ï

PECUARIA

TOTAL
riqueza

Ppse/ús,

CUPO
de eantfibuelún paral! 
Tesoro al por ladera 
vamen de la riquesar^ 
ca y colonia, con iacluaií 
del 1 por ICO para prent 
de cobranza y gastos j 

comprobación.

Piletas,

OUI 
IkááGdbnoló 
*Wí^,P?’

[ Ly piBOuaria, 
éÍíwUpoT U 

de .«obran 
¿é compro

i^Físíííi

Rústica. , . , 600

Colonia. ... 50

Urbana. ... 200

; Pecuaria.. . • 100

! 660

?X

1*

À 
b.

j 300

860

Z *

Í fe

! 
i 1

i 41
i

4 *

fe^-^Jf'i-sV'fíi^ír'^

•1

i 1

NOTA, Cuando el tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo1 T . . ^uanno ei tanto por IW de lo repartido de mas en la localidad tuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido de menos, falUdas y demás concentos que 
localidad en el ano económico anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo periodo.„ r* íS^fan 91 la
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pesetas.

para* 
00 de^ 
628 r^ 
inclu^^ 
a prúia 
gastos [ 
ión.

1 . . 10

cupo
!(t,.^Sri 1111 ojón para 
? í¿áial por lOOdo gn 
r puaids la riqueza urbt 
itávríotiaria, con indr 
#(¿«11 porlW para jir( 
S w áü oobranza y gasto 

hcomprobacián.

11

el
TOTAL

‘1 CUPO PIÎ CONTGlBUOlá
S

FARA EL TESORO

Péastoi,

Í2

SECANDO 
de por 100 sobre ía e 
fra anterior para atones 

„ oes del preaupijostp inun 
oipal y el 2,Étí por 100 pe 
premio do Gobraníía reí 

peotívo ¿ este recargo.

13

por loo sobre la rÍQUei 
ittiponihle para cubriría 
tides fallidas aprobada 
y las sumas 9^® por erro 

. desprecio de rracoiones d 
i* cirri alea Ó perdón de coi 
j- tribuciones se repartiera 
t? de menos en el año ant 
>r Hor deducido ei por H 
i* de lo repartido de más e 

el mismo periodo.

14

ía 
r- 
St

1- , ILECABSOS
ï" á determinados contríbi 
«i yentetí A virtud de díspt 
^ sícioiias de la Administri 
v cían por defeotoa com< 
íi tides en repartos antí 

rieres.

ZV^ríof.

15

J: TOTAL
i* *
3- AñHFARTlR

Pítfrítff.

16

BAJAS 
por indomulzaeíones A d 
terminados contribnye 
tea por defectos comet id 

en repartos anteriores.

r¿Sííaf.

17

Liquido reportidu 

rííHííLt,

18

Cnrresponúf! al trin^Ktr»

Fr^tíim.

«I

>
•fe

Wi ■

4

fe"

«

c[ue ígíTsnjij |^ casilla mini, 13, se auprimírá é.ta; y desp», de 1. del totalireputir, ae pondrá otra con el eigtíente 6plgraf.:-‘Tanto por 100 do lo repartido do mi» en la
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA CARLOTA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tei'cer trimestre de 1886 á 1887,

CUENTA

PRUáESA PAUTE.—CUENTA DE CAJA

del tercer trimestre del afío económieo de 1886 d 1887, que rinde el Depesitiv io que 
suscribe de las optaciones tie ingresas y payos verificadas en la Ca^/a de su cargo, 
Æ saber:

Petetoa

467,66Existencia en mt poaer en jm aei irimescre aní^i wr *

Xfl^^^^S^^S PTÍ^ ^^ tn'iTHriistT^ ^^ tfííd CWíWÍíl* ■ * 4.753,36

5.330,81

53.330,41JJatd pOV pongos VcrlJlCttilOiS •

00,40iiXist^VtCiCb JJOClCr pUï et tFíwWw c ÿw» oti/wp

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE CASTRO DEL RÍO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 d 1887,

CUENTA

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA.

del tercer trimestre del atio económico de 1886 á 1887, que rinde el l^osUano que 
suscribe de las operaciones de ingresos gqmgos Verificadas en la dapi de su cargo, 
á saber:

Pesetas

Eæisteneiaenwipoder en fin del trimestre anttior................ 1.111,14

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................... 33,330,39

33.510,43

Data por pagos vei ificados en igual ti imestre...................... - - 30.060,55

Existencia en mi poder pena el itimestre gue sigue ^ 3.449,88

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
leí trimestre ant»- OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS rior por opera
ciones realizadas.

realizadas 
en este trimestre

hasta 
este trimestre.

_ — —
Paetcu. Ptaetaa. Peacííis.

1 Propios................... 714,81 27Q,77 986,68
2 Montea.................... JÍ
3 Impuestos............... 199,01 69,51 268,62
4 Beneficencia........... 11
5 luatrucción pública. » n n
6 Corrección pública. n n
7 Extraordinarios... . 30,01 304,57 3íí4:)&8
8 Ampliación............. n Jl >1
9 Resultas................ . jj n Ti

10 Recursos legales pa-
8.737.04 4,108,40 12.845,44ra cubrir el déficit..

11 Reintegros.............. » 77

Oabgo.................. 9.680,87 4,753,25 14.434,12

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
1,507,70 4.676,67miento................. 3.167,87

2 Policiade seguridad. n n 11
3 Policía urbana y ru-

763,99ral....................... 413,28 360,71
4 Instrucción pública. Ti »
5 Beneficencia........... 359.87 1 66,25 426,12
6 Obras públicas........ 256,00 33,25

265,00
289,25

7 Corrección pública.. 241,50 606,50
8
9

Montea....................
Cargas..................... 4,050’90 2,724^26 6,775,15

10 Obras de nuevaeons-
tracción...............

11 Imprevistos............ 723,89 140,44 864,33
12 Ampliación............ n f) TJ
13 Resultas.................. »1 132,81 132,81

Data................... 9.213,31 6.220,41 14.433,72

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEÍ^S

INGRESOS

BALDO 
leí trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesfías.

k TOTAL 
w las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montea......................
3 Impuestos.................

5 Instan colón pública,.
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios.....
8 Ampliación...............
9 Resultas,..........

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

11 Reintegros............ .

0
S.^,18

ÍJ 
»

27.961,42
62.327.75

82,60

29.036,88 
n

1.022,64
«
«

16.662,27

157,72

16.666,66

»1

4.426,82
n
Jt

43.623,69
62.327,76

240,22 __

44,693,64
íl

GaeGO 112.811,73 32.399,29 146.211,02

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento.........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru- 
ral_ - • ■

4 Instrucción pública.
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cona- 
tracción....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas....................*

20.463,59
912,40

6.797,80

1.698,80
1.938,20

440,10

27.826.40

984,74
61.738,66

Í»

11.961,71
647,44

3.678,76

764,75
1.160,23

286,67

6.744,04

661,63

4.376,43

32.425,30
1,469,84

9.476,66

2.363,56
3,098,43

726,77

34.570,44

«
1.636,27

61.738,56
4.376,43

Data.• 111700^9^ 30.060,66 141,761,14

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En La Carlota á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, Franeisou Nieto Cor
dobés.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
de loa libros que están á mi cargo.

En La Carlota á 31 de Marzo de 1887. — El Regidor Interventor, Juan Bau
tista. Martín—V.” B?—El Alcalde, Francisco MUlán.—El Secretario, Antonio 
Saro.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Deposí^ría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la 
cuenta general definitiva fiel ejercicio, -

En Castro del Rio á 1.° de Abril de 1887.-El Depositario, Juan Manuel 
de Luque.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa amen
tos de los libros que están á mi cargo.

En Castro del Rio á 1." de Abril de 1887.—El Regidor Interventor, Dámaso 
Angulo Mayorga.-V.” B.“—El Alcalde, Mateo Navajas.-El Secretario, Juan 
M. Serrano.

OÓnnOBA—imp. ProTÍnoi»! (Oaw Souúco Hoapiua)
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